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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Paso a Despacho de la señora Jueza el proceso EJECUTIVO SINGULAR de la referencia, 
con memorial poder recibido el día 10/08/2022 a las 3:04 p.m. con 3 folios y memorial del 
ejecutante informando pago total de obligación, recibido el 17/08/2022, a las 4:58 p.m. Para 
proveer. 
 
Saboyá, diecisiete (17) de agosto   de dos mil veintidós (2022), 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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 Saboyá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022), 

 
 
 
 

 
 
 

 
I. ASUNTO 

 
Atender  la solicitud  de reconocimiento de  apoderada judicial, que  eleva  la  parte 

demandada  señora  LILIANA FAJARDO  FAJARDO,  mediante el cual le confiere poder  a 

la profesional del derecho  DIANA MARCELA  GARCIA  CAÑÓN, portadora de la C.C. No. 

1.049.622.417, T. P. No. 277.014 del  C.S. de la J., poder está otorgado como lo prevé el  

art. 74 del C.G.P. 

 

Así las cosas, este despacho procederá a reconocerle personería jurídica a la Profesional 

del Derecho en los mismos términos del memorial poder adjunto.    

 

De otro lado, el apoderado ejecutante solicita se dé por terminado el proceso, por pago total 

de la obligación y el consecuente archivo del proceso.  Teniendo en cuenta lo previsto en el 

Art. 461 del CGP, y en consideración que la manifestación proviene del ejecutante, con lo 

cual se tiene que se encuentra cancelada la obligación principal, como sus intereses.   

 

Frente al levantamiento de la medida cautelar de embargo y posterior secuestro, proferida 

sobre el inmueble con FMI 50N-20029439 de la ORIP de Bogotá – Zona Norte, dentro de 
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este asunto, se accederá a lo solicitado y se cancelará la medida cautelar, por ajustarse a 

lo previsto en el inc. 1 del Art. 461 CGP. 

 

Finalmente el apoderado ejecutante solicita el desglose del título valor base de la ejecución, 

en favor de los demandados, frente a lo cual así se ordenará. 

 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá- Boyacá,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. DIANA MARCELA GARCIA CAÑÓN, 

portadora de la C.C. No. 1.049.622.417, T. P. No. 277.014 del C.S. de la J., para que 

represente a la demandada señora LILIANA FAJARDO FAJARDO, en los mismos términos 

del memorial poder adjunto. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO, el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación, conforme lo expuesto en precedencia. 

 

TERCERO:  CANCELAR la medida cautelar de embargo y  secuestro, decretada sobre el 

inmueble con FMI 50N-20029439 de la ORIP de Bogotá – Zona Norte,  por lo motiva supra, 

por Secretaría líbrese el oficio respectivo. 

 

CUARTO: DESGLOSAR el título valor base de la ejecución en favor de los ejecutados, 

previas las constancias del caso. Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

QUINTO: ABSTENERSE de condenar en costas por no haberse demostrado ni liquidado. 

 

SEXTO: NOTIFICAR esta decisión por estado y a través del micro sitio del Juzgado 

dispuesto el portal Web de la Rama Judicial publicar la presente providencia como lo 

establece la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y demás normas concordantes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Esta providencia se notifica en Estado Civil No. 33, publicado el 19 de agosto de 2022.  
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